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RESOLUCION de 12 de junio de 1990. de la Universidad
del Paú Vasco, por la que se nombra Catedrática de
Universidad a doña Maria Alercedes Renobales Schijler en
el área de conocimiento «(Bioqufmica y Bio/agio Motecu
lan.'.

Leioa, 12 de junio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector,
Francisco Aldecoa Luzarraga.

De ,conformidad con la propuesta de .la comisión nombrada .por
resolucIón re~toral de,] de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial-del Estado»
de 17 de a?~l) para Ju.zgar .el concurso para la provisión de una plaza
de <;:atedratlco de Umversldad, convocada por Resolución de 11 de
septiembre de 1989, de la Universidad del País VascojEuskal Herriko
Uniberysitatea «(Boletín Oficial del Estado» del 29); de acuerdo con-lo
determmado en el artí~ulo .42 .de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Refonna Umversltana, y demás disposiciones que la desarro~
llan, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apar:tado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sepuembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resueito nombrar Catedrática de Universidad a
~oña. Maria Mercedes Renobales Schifler, documento nacional de
lde':Jtlda~ número 14.865.668, en el área de conocimiento «Bioquímica
y BlOlogta Moleculaf», Departamento de Bioquímica y Biología Molecu
lar.
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RESOLUCION de 19 de junio de 1990, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Gabriel Janer Manila Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Teon'a e Historia
de la Educación».
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Vista la propuesta elevada con fecha 30 de mayo de 1990 por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de las Islas Baleares de fecha 23 de junio de 1989 «(Boletín
Oficial del Estado» d.1W 25 de julio), para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de «Teoría e
Historia de la Educación», adscrita al Departamento de Ciencias de la
Educación de esta Universidad, a favor de don Gabriel Janer Manila, y
habiendo cumplido el interesado todos los requisitos a que alude el
apartado 2, del artículo 5.°, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en el plazo
establecido .en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por
el articulo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resueito
nombrar a don Gabriel Janer Manila Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Teoria e Historia de la Educación», adscrita
al Departamento de Ciencias de la Educación de esta Universidad.

Palma de Mallorca, 19 de junio de 1990.-El Rector, Nadal Batle
Nicoláu.
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Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Gestión
de la Universidad de Extremadura, a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución. ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante el Rector de
la Universidad, en el plazo de un mes, contado a partir dd día siguiente

RESOLUCJON de 3 de julio de 1990, de la Universidad de
Extremadura, por la que se nombran funcionarios de
carrera de la Escala de Gestión de la misma, a los
opositores aprobados en las pruebas selectivas, convocadas
por dicho Organismo,

Vista la propuesta fonnulada por el Tribunal califh::ador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de la Universi
dad de Extremadura, convocadas por Resolución de 19 de febrero
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 67, d), de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1281/1985, de 5 .dejunio «(<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio), y a propuesta del Tribunal calificador resuelve:
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